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KL UNIVERSAL,
fVSe publica diariamente en su Impronta, callo 

de San Pedro No. 9.
jtVSe vende en el mismo establecimiento^—Kn 

la Librería do D. Jayuie Hernández, cale de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle do San Carlos No. 37.—En la callo 
io San Miguel, Esquina del Relox-, y en la esquina 
jallo de S. Felipe, bajo loa alto? del Dr. D. L. Olios

ALlIA^tQÜE,
Sabaoo.—San Cándido.
Domingo.—Ntra. Sra. dol Rosario y S. F. do Asís 

S-ih? el Sol......................n las 5 lis. y 48 ms
Se pono...........................ú las 6 id. y 12 id.

_¿2¿¡^_r.l lierpuitin polavra sarda “Concordia,” 
destinada para B rcoluua y Génovn, (i >n escalan 
Salón tiene pb ni tas Udíl terceras parles de su carga 
y no contratara mas d<‘4 le el 15 do Oct ubre nroxi 
tiu» en adelmite, dtiblcndo su ^onsignatxio D. 
Ifinlnoisco Juanicó cerrar su registro <4 28 del 
mismo. sep. 19—

Kt/ti (íenov.x
A la mitad del entrante nltíd de 
Octubre saidrit direclaiticnte para 
dicho destino él nhiy d motiiciq y 
Velero Borgantin sardo ”Indife- 
rente,” su Oapi itn NiiJohts D"<le- 

’O, admito uná tdrcerit parto dtí t.irgdi tl-nian- 
do ya dos tolderas partes proittas, domo taiflbion 
pasageros, a los cuales aseg'Ufa dicho capitán exce
lentes comodidades y buen trato. Para tratar db I 
una ú otra cosa ocúrrase asu consignatario

Lazaro Litis de Mtfrid. Calle de Sn. Lilis. I

2
.., w ut vvibi oN el almacén de Du. Félix Bu jareo oallo del
Porton viejo N. ° 22, so vendo aceite de co

mer de muy superior órtlidad a 8S arroba ’l’ambi- 
ense venderá por inedias Arroban, scL 15 3 p.

SU VHMDa.
TMpN muíalo ioveu^y s ino, propio para cüalr|«lier 
'i/' trabajo. Entiendo de panadería y «abé cortar 

adobe. Rn la cillo de Sin íri'n N. 55 al ludo’del 
Dé'osito de t:fw hallaran con quien irmar. «p. 19

TOBN la fian tora, lucra del Porton uücvd, picdraS I 
para cimientos, nara lastre y p ira empedrar | 

patios, y unas Lineo docenas do lo3as a precios aco
modados. ______ ____________set. 15—3 p

f AIOS
^FADF.ES D3_rAMILIA>|
^■íTr> °^8íl eduoncion Primaria -de
\v/nifioe y niñas que con el título de yy 
I A” ENEO tlirijé el que firma, se ha traB-

ladadu u |a hu’le de SftÜ Gfabricl No. 28.

, Eu ella sb ofrece nuevamente su Dircc- 
tpr a loa padres que gusten confiarlo lu 
cdücabion de sus hijos, y a sus amigos. ■ i 

Setiembre 29 de 1835. 7*v
LUCIANO LIRA.

a

FASES DE L1 IjUN 1
3^ 33* 3233 33 («X9W333©

¿LENA,—ol 6 á las 11 y 37 in. do la (ardo.
MENGUANTE—al 1 1 álas 5 y 53 m. 4« i<£ 

, 'JUEVA,—el 21 ú la 9 v 19 m. do la noclio.
L CREC.,—el 28 4 las 12 y 59 m. dol din.

paf.a el rio Janeiro. ¡
LA hermosa y velera barca anicricmia | 

IIARRÍET, su capitón Michael Fluin- 
forrada y clavada en cobre; saldra en 

toda la somnni entrante para dicho destino; admi 
te flete y pasageros (parales que tionc superiores | 
comodidades): para tratar véase, don el capitau 
abordo o con sus doasignatarios Zimmermaun Fra- 
cicr y ctn. sbpt. 10.

CORREOS
HAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
..............................Io y 15 do cada mes.

3)3 333^9^^330
Para los Pueblas del Interior.

'ara la earrera de Chile el.......... 16 do cada mes.
'ara la de Santa Fó el................19
'ara la del Perú el............... .2 y 26

:i

id. id. 
id. id.

¥OR LIVERPOOL
DIRECT.

Thc fine fast sailing* Rritish built Scho- 
onor ‘ LOU1SA MARIA,* T. Gamble, 
Mastcr, burthen of register 136 taris, 

i. 1.) and lately oppened, w¡U toke freight on mo- 
i -rate ternas and has most superior accommodaiiuns

r nassengers. For particulars noply to 
LAFONE, WIL8ON & Co.

alie de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
La hermosa v muy velera goleta infflesa 

LOUISA MARIA, su capitati Tcfttas 
---------- G amble, de porte de 136 toneladas, 
. l.j forrada y clavada cu cobre, tomara flete para 
clio destino a precios moderados, como también 
ísageroa, para lo que tiene comodidades superio- 
3. ~Para tratar ocúrrase a la casa de

LA FONE, WILSON y Ca. 
lile de San Miguel No. 27. set 1

•ARA BURDBOS EN
DERECHURA.

Snldra de este puerro para’ dicho destiño 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca

meesa “LE BÁí-QLl',” puede admitir hasta 
00 cueros, y también unos pasaje.os, para Jos 
ales tiene las mejores comodidades : para tratar 
ase con sus consignatarios
b22 KOBILLARD y Ca.

PIRIBUÍLV V 
FBF.WAMBUwOf 
El superior y velero bergantín americano 

“MOTION,” de 260 toneladas, su cata
tan Juan Ashby, saldra para aqueta» 

aliños dentro de diez dv-sj y tomara flete a pre- 
•s acomodados.—También admite pasajeros para 
i que tiene excelentes comodidades, ocurriendo 
icmpo a sus consignatarios los SS 

Z1MMERMANN, FRAZIER y Ca., 
ó á FRANCISCO» MAINEL 

sot 22 Corredor Marítimo^

i" SALDRA para aquel destino del 10 al 15 
del mes de Octubre próximo el hermoso 

*_íSt=» Bergantín francés NUEVO PERSE- 
".RANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 

■ J ad de su cargamento contratado; admite como 
i ’0 cueros, y también algunos pasageros, para lo 

<• tiene excelentes comodidades: para tratar 
i vse con 6us consignatarios—

• >. 9 - R. REQUIER & B. BARADERE.

•ABA BlLTWtOftU
Y FILADELFIA,

■E£E^T)ARA la vclacn 15 dias el acreditado 
y de primera marcha bergantín áuie- 

—ricano GLOBE, de porte de 200 to
ndas, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
JMattieson, admite fletepara dichos puertos co- 

i :n también pasageros, tenieudo para estos excc- 
hca comodidades. Loa Sres. que gusten tratar 

■ d jna ú ctra cosa pueden verse con su capitán o 
irsigaatarios Ziinmermanu Fracier y cmp. b. 10

PAR k

[PASAJEROS SOL \MEÑ’ÍE.j
' La inuv vi-lera (A. I.) fragata sania 

¡> “EOLO” su capitán Vicodte Gionclla 
—-- tiene toda Au targa pronta y cerrara

SS. que quieran apro'echar del buen trato con el

’Jffe1.. .
su rejistroel dia 5 del próximo infaliblemente : los 

buqn rccliclio y conso lidad de las cámaras, pueden 
■ eurrir u su consigiiútatio

JOSE GESTAD, 
fict 29 Calle de San Pedro No. 246.

eurrir a su consigiiátatio

AVISO
ÉQffáSfag Quien quisiere hacer posturlt a üha tasa 
glisirt sita en la calle dfi Sah Bniito esquina 
8 * , ¿.-.-J con la de Sai» Carlos; y un solar adyá- 

cttiu*. por esta parte, propi.» todo de D». Manuel Pé
rez Yarza, lo cual está tasado efí G400á 657 reís, y 
se ha de vender por disposición del Tribunal Con
sular de esta plaza, y a las puertas do él e^n dlttftT- 
nrdu pública el 20 del corriente mes, para pagar a, 
los acreedores de aquel por cesión de bienes fierra 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía res|iectiv£ 
donde se le admitirán las pronuestus que hiciere.

Montevideo; Octubre 1. & do 1835.
vaLlejo.

SV. ALQUIL Á
2n el Cordon frente al Cristo, una caía 
con mucha comodidad y eon esquina, a 
propósito para negocio: tiene ün eorrri- 

on eercado de | ared con un portón grande y con 
la3 proporciones necesarias para barraca. El que, 
se interese véase con D. Pablo Ehnron, en su casa 
en la plaza, —. oat 2 tfe

“7 jaürvwuwE.
gxjM-jeqüna casa sita en la calle de Sfon Pedió,- 
H • JJ® ■ I conocida por la del Porlon No. 200, ta- 
M a 8a.?J sadaen la cantidad de11823(5 3 rs1. y«é 

: rebaja 400& de su tasación. E! _íp>c la quiera puede 
■ocurrir a la calle de San: Sebastian Ño. 131. que 
. encontrara con qu en tratar. set F9 3p

'SCATZlíArflKAS 2UF.AS, 
I /TV N'ÍMADO» por la confia-iza qtie^e me dispon 
¡ sa, me he propuesto abrir un curso luego
fique puada contar con cuatro alumnos á mas dp 
¡los se s que se me han'oresemadu. En él esplica- 
■'é la aritmética, e| algebra, la geomefrñ especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
/leseen seguirlo podrán pasar á inscribirse én In 
¡Libre ía db D1. Jayine Ilernandez, callé de’ San 
Gabriel níftn. 68.

Joaquín Pedralve#.-

IfEROÁÍÍ- 
’ TIL Y TENEDURIA DE LUIROS. 
Tr^pABI’ENDOSE reunido ya un número sufici 

ente dé alumnos, abriré el dia 5 del cñtran- 
le Obtubyc el curso de aritmética {Mercantil- Com- 
'plcta y de teneduría de libro^ por escntürá'doble 
y sencilla según ofrecí en 3 del corriente.—Las 
lecciones sedarán (por ahora y'mientras* obtengo 
¡otro locai mas comodo) e:i una de las piezas* inte
nores de la H. Cámara de Répresehtaiitegi—Como 
(nose admitirá á individuo alguno'dcapuea dé ha- 
berecempezado*el curso,•• los que sepan las Cuatro 
operaciones aritméticas simples y deseen erguirlo, 
podrán pasará inscribirse en la librería de D. Jai- 
,me Hernández, calle de Sin Gabriel núin. 63.— 
Montevideo Setiembre 25 de 1835.

Joaquín Pédraldez^.

IE vende un piano ingles usado; ocúrrase a esta 
I imprenta. se 2á£

venvc una negra jóven, sana y de excelentes 
cual dades. EL que se interese en su compra 

ocurra a la cálle de San Pedro No. 139, tienda de 
¡O. Damiande la Peña, que hallará con quien-tra- 
Itar. 0(ít2 3p‘

AVISO
la Librería de J unte lternnndo’2 

R J calle do San Gabriel N (»3 se 

hallan de venta las obras siguiente* :— 
Las jóvenes, Descripción d ‘ la coltlni 

na de Ñnpoledn colocada Ctt la pl.rza de 

Vendóme de París, las madres rivales 6 
la Calmttnia, el juramento á no em ir, el 
renegado-Malvina-la virtud y el orgullo, 
el pirata, él corsario, la cueva de Bcni- 
doléig ó las calaberas, el hombre invisi
ble, los bandos le Castilla ó el caballero 
del cisne, di catillo de Kenilvoñh, la jó- 
veh griega, Grecia ó la doncella de Mi» 
sníoUgi, el Cid campeador—el diablo ver 
doj historia de Napoleón, la rriftjica blan
ca descubierta 6 arte adivinatorio con 
varías demostraciones de física y mate- 
mt tic«5, juegos de manos; arte dc‘ jügar 
á. las damas, aftS de tcRjar la guitarra con 

v.jrifl9 composiciones de música,- educa
ción de los nirtos—historia de los a ralle.-», 
niños celebres; gfaciai de la niño2, cueo 
tos inóralos para niños— (‘ laminas,¿ po- 
daliro Ó la infancia, catecismo en verso 
para los niflsrt (iprobado por el Sr. Obis. 
po de Buenos Ayre9, amigo do los niñas, 
lecciones escojidas, cartas de Jacobo 
Dortis, cartas de Lord Chestctficld (i 
su hijo Estauhopej diccionario de la 
lengua castellana, id. do la academia 
fraUC.xm, Id de Neuman, id. de Taboada 
francés^ español, rd.- geográfico por 
MallC B uri, gramatical inglesa, M. fran
cesa española; Una Colección de Mer
curio español en 110 volúmenes, espíritu 
de los mejores diarios que se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 
como autor cómico, Roberson historia do 
América, guerras de Fl indos, la revolu 

Ilición examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales; miscelánea filo
sófica, ensayo1 sobre las preoctípaciones, 
Gutrie geografii universal, Almeida 
recreaciones fiosoficas, Libes fínica, re 
cracionos quimicas por flerpin, el sol de 
Julio de IíWu, un pa»»o en el Pitido, el 
Parnaso oriental I. °y 2. 3 tomó, Parna 
so español, el dieseyre y sacris soletáis 
traducidos por el ¡Sr. Figueroa, Méjico 

: conquistado poema, grandeva mejicana, 
espíritu do’las leyes, Fox drccho natural 
Cobarrubias recurso*» de' fuerza, cur o de 
dé política de Benjamín Constante poií- 

¡tica de 15oba¿KI«r, Ludovisi Vives opera 

i omina, MabienZo comentario*, paZ praxis 
eclesiástico et soculari?, Gallemar in 

; concilio tridenlfoó*,- cabalaYr yuM cano- 
' nicuirr, ¿abolí opera omitía, J&nceliotf de 
i alentáis*,- siglo de .oro1 del cristianismo, 
evidencia de la religión*, gritos dlel* in* 

‘fiemo;- combate e-pirirual, villacasiñi 
'ejercidos, ejercicios (Te San Ignacio, 
Kempis mnriano, jaén’le Ja confesión, 

■ Granada meditaciones, coloquios con Je 
• sucristo; S. Francisco de Sales vida de
vota, fundamentos de la fé, el almh del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos Io9 dias 

t del año, un año cristiano- algo usado 18 
I tomos.

LÚIS JULIO TAP.ATE,
BELUQUEltO DE PARIS.

Üí IjtlENE el honor de avisar al respetable público 
que ha muda •(> bu domicilio de 1q calle do 

San Francisco n la de San Pedro No 140, en frente 
de la casa del Sr. Montero.—Las personas que 
quisiesen bonhirlo con su bopfianza encontrarán, 
entre inucliris objetos de su ufibio, y al uso del diu 
cara uno y olrosex»), añadidos de una vara sin cin
ta, pelos rizados para rizos, peinados altos y arma
zón de varios gustos al uso ido las personas que 
quieren adornarse íolas. — Perfumerías las mas 
fresois y odoríficas : el ludo es rcciori llegado de 
París v del mejor gusto.

¿^•Igualmente las personas que quisiesen com
prar «x armazón de um tienda ó alquilarla, pueden 
dirijirse a su casa para tratar con él. set 29 3p

ssi rtadUsiíA, ~
A criada para el servicio interior de una 
casa, de familia ? en la calle de San Fer

nando No. 77, daráli razo*. set 29 3p

A VIS AU PU3LIC.
i ,ÁV dater du premier Ociobre, le CONSULAT 

de FRANCEscra transféré d ins la maison 
connue sous le nmri de maison de Mello.

L’ontréé dé la Chanccllerie sera par la porte Co
chero. _ sept 29 tf*

■

AVISO AL PUBLICO 
f^L Consulado de Francia que se hallaba es- 

•‘jgjfe estable cid o en la calle del Porton casa del
Sr. Lomba, se encontrará desde 1 3 de Octubre en 
los altoá de la ca^ del finado Mello.

La cntráda oc Ta Cancillería será por la puerta 
cochera de dicha casa. set 29 tf*

EWUCAlCLON «e HI
ÑAS.

■flr*. A preceptora de niñas Da. Carmen Rosendo 
que tenia su escuela ea la calle de Sil. Fer

nando la ha trasladado a ía de san Sebastián, frente 
ala casa del señor Dn. Juan M. Pérez, se reciben 
omisa pupilo y medio pupilo paraloquc los padrea 
podran tratar con dlíá. preceptora. set. 16—10p.

I

Comedias.
Otelo ó el moro de Venecía, San ího 

Ortiz de las Ro’iela, el dblincübnte hon* 
rudo, Pablo y Virginia, la Vida es sueno, 

éL)eru

miga
cuna.

ó el asesino de tres caras, la ene. 
de los hombres, la espía «/omeri*

Itftf Í3 A LAS SE
ÑORAS.

EN las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
N.3 41 y 4j, se lian sacado zapatos de Sra. 
de cabrctilla lisos y con pino y demaroquin 

negree de colores’y bronceados de tudas medidas, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cien llegátlas, bocas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

<T

^^»Nla cálle de San Gabriel No. 105, se alquila 
>j”§ un almacén y un cuarto^htos, propio pa

ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo .de ojh de lo udejor por petacas.

•* Vna barraca en la nueva ciudad del ejido, 
■ J distante de esta plaza mayor como cuatro 
,V-/ cuadras, en la calle que va del Fuerte para 

el Cordon, tiene 50 varas de frente y una cuadra 
de fohdo, con dos hermosos portones ;■ el que se 
interése por ella se- puede vér con Da. Eduardo 
Me. Eachen, en la barraca del (Jubo del Norte.

ifoZOTO D3 POLICIA.
arreglo a la ley sancionada por los HH. 

, CC., en 16 de Mayo de 4834, en la que se 
; designa copio inedia fiesta en la República el dia 
4 de Octubre, en I03 años en1 que no hubiese Gran 
Fiesta; y estando resuelto por aquella haya ilumi
nación en general por dos noches inclusa la víspera 
del mencionado 4 <te Octubre, el Gcfc de Policía lo 
previene al público para su conocimiento y cum
plimiento.—Montevideo. Octubre 1 ® de 1835.

JUAN B. BLANCO.

A-^ISÓ DS LA- SOLIOZA.
“ L Superior Gobierno, por decreto de 25 delfj^L Superior Gobierno, por decreto de 25 del 

’ J pásadó, ha nombrado arquitecto de Obras 
Públicas a D. Francisco Javier de Garmen- 

dia, asignándole por ahora en compensación de su 
ejercicio, los 'derechos establecidos por arancel, y 
con la condición espresa de considerarse adicto y 

Ídependiente de la Comisión Topográfica.
Lo que se avisa al público para su conocimiento* 
Montevideo, Octubre I o de 1835.—BLANCO.

FADF.ES


I

I

ESTEBlOIt.

PERU.

í lio nquí el pormenor «lo las operado 

ne* sobro la costa de Intermedios de las 

fuerzas navales de! Gobiorno de Lima.

Ministerio de Guerra.
República Peruana—Comandancia 

General de leí escuadra al Sur del 
Estado del Perú—Islay Junio 6 
de i 835 —Al Sr. Coronel trefe 
de la sección de guerra y mari
na.
Señor Coronel—Después de veinte y 

seis dias de mala navegación, por lo 
de favorable de los vientos y el cuidado 
con que me la hizo hacer la averia que 
be sufrido en el palo de trinquete, pues 
Jo tengo trozado por su tercio, recalé el 
dia tres del actual sobre el puerto de 
Ylo, y con la seguridad quo tuve de no 
haber en el pueblo de Lia y mas fuerza 
quo la de cuarenta soldados, según noti 
cia comunicada por el teniente coronel 
D. Manuel Mayo, á quien se sacó de un 
buque n utral que lo conducía deportado 
al confín del Sur del departamento, poi 
orden de Orbegoso. Me dirigí en se 
guida acia Siguas, caleta dos leguas si* 
tundas á barlovento de dicho pueblo, y 
punto que por su circunstancia de posi* 
cion v buena localidad elegí para hacer 
por él el desembarco. El cuatro hallan* 
dome seis leguas al Sur de él, adelanté 

en la noche ni bergantín Arequipeño. 
para que al amanecer del siguiente dia 
éstub'iese al frente de Islay en disposi* 
cion de batir el puerto, y entrotener do 
este modo al enemigo, mientras tanto 
se disponía el desembarco por la caleta 
mencionada, y la tropa marchaba por 
tierra á obrar sobre él. El cinco á la 
una dol dia, nohab éndoma favorecido 
el viento para hacer el desembarco con 
mas anticipación, se verificó felizmente 
á esta hora con los sesenta cazadores de 
transporte y seis soldados de marina al. 
mando del coronel D. Valerio Arrisueño 
quien, con el denuedo que lp es propio, 
emprendió á paso redoblado su marcha 
sobre el pueblo, siguiendo dtede luego 
las embarcaciones menores al mando' 
del capitán de corbeta graduado D. Juan 
Corrochano, por la orilla de la costa con 
dirección al puerto y con el fin de lla
mar la atención al enemigo, y protejer, 
el reembarco de la tropa en caso que 
hubiera sido necesario, siguiendo la cor
beta igual dirección, sosteniendo la reti
rada con viento sumamente flojo. A 
las tres después de haber hecho el ene*.. 
migo algunos tiros de canon al Arequi- 
peño, que desde la una la habia roto el 
fuego, y otros á nuestros cazadores que 
acelerad; mente se adelantaban acia él 
con destino de cortarles porda derecha 
del pueblo, abandonaron el lugar en 
precipitada dispersión y cobarde fuga, 
sin hacer la menor resistencia, siendo 
su número el de cuarenta soldados in
clusos diez artilleros, mandados oor el 
comandante militar Destua y cuatro 
subalternos, dejando á la disposición del 
gefe de nuestra tropa sin hacer esta un 
so*o tiro de fusil, seis piezui de cañón 
bien montadas del calibre de diez y 
ocho, tres vo'antes del de cuatro carro - 
nadas, cuarenta y cuatro fusiles, cuatro 
cajones de municiones, alguna pólvora 
de canon, y demas artículos de guerra 
que coartan de la adjunta relación y 
conduce la córbetn mercante Libertad, 
que se hallaba en este punto contratada 
por Orbegoso para escapar en el último 
trance. Inmediatamente que nuestra 
tropa tomó posesión del pueblo, los bo
tes a la vez tomaron el puerto desem
barcaron su gente y se clavó y desmontó 
la artillería, sin embargo do su montaje, 
y consideradas las dificultades que pre
sentaba el terreno para conducir las 
piezas al lugar de su embarque, se re- 
eo'vió echarlas al agua. So han pre
sentado y marchan embarcados á la dis 
posición del gobierno en la corbeta mer
cante Libertad, el capitán í). Buenaven
tura Poriilla y el substeniente D. Ciríaco 
San Miguel. Ewto es todo lo que ha 
ocurrido en la toma de Islay, y tengo la 
honra de comunicarlo á V. 6. para quo 

so sirva elevarlo ni conocimiento de S 
E. el gefe encargado del gobierno á 
cuya Consideración mo Ca'bo la satisfac
ción de recomendar el bizarro compor
tamiento dol benemérito coronel coman* 
danto Jgeneml délaTosta I). Valerio 
Arrisueño, y domas señores oficiales 
del ejército y armada quo le acompaña* 
ron en esta empresa. Mañana daré la 
vela para Arica, con la esperanza de 
que será tomada la plaza del misino 
modo que Islay, y pasaré á V. S 
oportunamente el respectivo parte luego 
que asi sucediere.

Dios guarde á V. S.

Juan de lladoy.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Legación est coordinaría Mejicana 
cerca de las Repúblicas de la Amé
rica del Sur.

Lima Mayo 25 de 1835.
Seoor.---

El infrascripto Ministro Plenipo
tenciario y Enviarlo extraordinario 
de los E. U Mejicanos cerca de las 
Repúblicas de Sud América, tiene la 
honra de comunicar al Sr. Ministro 
de Relaciones Esteriores de la de 
Chile, que aprovechándose el gobi
erno del que suscribe de la favorable 
disposición que ha manifestado últi
mamente el gabinete de Madrid para 
reconocer la independencia de los 
nuevos estados de América, ha Comi
sionado al Exmb. Sr. D. Miguel San
ta María, su actual Ministro en Lon
dres, para que con el carácter de En
viado extrrordinario Plenipotencia
rio de la federación mejicana, enta
ble y concluya á la mayor brevedad 
posible con el gobierno de S. M. C 
el correspondiente tratado de paz y 
de amistad, que asegurando la inde
pendencia de los Mejicanos, resta
blezca asi mismo las antiguas rela
ciones de fraternidad y comercio en
tre los habitantes de una y otra po
tencia. La primera y necesaria base 
de tan importante negociación, debe
rá ser el absoluto y terminante reco
nocimiento de la independencia, sin 
concederse á la España por esta cau
sa ninguna ventaja pecuniaria de cu
alquiera clase ó denominación que 
sea.

Afortunadamente la libertad de lus 
puCvas Ropúblicas, está fundada en los 
inmensos sacrificios y heroicos esfuerzos 
que hicieron para conquistarla de bus 
antiguos dominadores. Siendo pues'esté 
el verdadero y justo titulo 'le su nacio
nalidad, seria un aclo de degradación e.i 
cualquiera de ellas solicitar el recono
cimiento de la antigua metrópoli por me- 
dio de un rescate pecuniario ú oirá con
dición onerosa equivalente T.i- es y 
debe sdr, en concepto del infrascrip o, 
el sentimiento uniforme de los nuevos 
gobiernos americanos, y bajo este su
puesto no duda que en el tratado que 
celebre Chile con la Españ i *e estipula
rá como clausula preliminar indisponga* 
ble el reconocimiento p’eno y esplicito 
de su independencia, sin ninguna res 
triccion y en los mismos térm nos que lo 
verificará la República Mejicana.

En cuanto al tratado de comercio la 
política de Méjico se propene na otorgar 
ni ex'jir de la España ningunos privile* 
jios especial* s. Beneficios recíprocos 
y de común utilidad para ambos países, 
é igualdad con la nación m is favorecida 
serán los principios inalterables de los 
convenios mercantiles que se estipulen 
por Méjico con la antigua metrópoli. Si 
el Gobiorno de Chile y los de las Repú 
hlicTis hermanas del continente, adopta
sen estas mismas bases en los tratados 
de comercio que tengan á bien celebrar 
con el gobierno de 8. M. C., esta con 
formidad do in ere^es y sentimientos 
políticos daría á las naciones civilizadas, 
una idea ventajosa de nuestra urtion, 
firmeza é ilustración,* proporcionándonos 
con estos elementos la confianza y respe 
tabilid d con que debemos ser conside
rados por las potencias europeas.

Por lo demas cumpliendo los Estados 
Unidos Mejicano i sus compromisos se
gún lo pactado en el an* 15 de I09 tra

tados con esa República, esforzará sus 

jeiliones el esprowndo Plenipotenciario 
do Méjico, para hacer en beneficio d« 
Chdo cuanto se consiga negociar en ol 
tratado de independencia de aquella 
federación con el gobierno español.

Espera el Infrascripto quo el Sr. Mi
nistro de Relaciones Esteriores pondrá 
Oportunamente ésta nota cu conocirqíen- 
to do su gobierno; teniendo el honor con 
esta ocasión de reiterarle su* protestas 
de la mas alta consideracon.

Juan de D. Cañedo
Sr Ministro do Relie iones Esterior(?S 

de la República de Chile.

(D. de la Tarde.)

SABADO 3 DE OCTUBRE DE ^835.

El Nacional de ayer refiriéndose á personas 
llegadas do la frontera del Yaguaron dice, que 
hay algunos dias que fuá batido Bordum, que 
estaba en aqual punto con 40 hombres armados, 
entre los cuales se hallaban <1 francés Chevoste 
y un tal Roliri, á consecuencia de haber intenta 
do sorprender al Comandante Silva ; poro que 
este, prevenido de las intenciones de Bordum, 
estaba preparado para recibirlo y lo derrotó, de
jándolo mal herido y muertos Chevestc, Rulin y 
otros varios de la partida.

El Estandarte del mismo dia dá á este su. 
ceso Un carácter político, y lo anuncia como el 
choque de los dos partidos que desde mucho tiem
po dividen la opinión en aquella provincia, bajo 
las denominaciones do Tarroupilhas, á cuyo 
frente está B »nto Gonzalvez, y do Caramurus, 
encabezado por ol Mariscal Barreto. Según lu 
noticia de este Diario, ambos partidos habían ve
nido á las manos quedando la victoria p’ los Cara, 
murus. A estos anuncios hechos p* los Diarios se 

I ha agreg'ado la especie do q’ Bonto Gonzalvez ha. 
rbía fugado después de aquel desastre, y quo se ha
llaba en el territorio de este Estado. Tenemos 
motivos para suponer quo los rumores á que se 
refieren nuoslros colegas no son bastante funda, 
dos, y uno do ellos es la certidumbre en que es. 
tamos de que ninguno de los Jefes de nuestra 
frontera ha dado parte al Gobierno de semejante 
suceso; lo que es tanto mas'extraño cuanto que 

1 la noticia publicada ayer parece quo exis. 
■ te ya en esta capital desde algunos dias.

Una carta de Buenos Ay res quo hemos tenido 
á la vista, dá la noticia de haber sido invadida 

1 últimamente la Provincia deSanta Fé por una 
1 horda de Indios quo hizo considerables estragos 
I en una larga estension de la campaña.

La noticia anunciada ya, do haber sido romi- 
tidool Jcnera! Paz á Buenos Ayres desde Santa 
Fé, en donde so hallaba preso desde el año de 

1830, aparece confirmada por toda la oorrospon. 
dencia recibida en el Vapor.

Extractos de Periódicos.

Buenos-Ayres, Septiembre 29. — 
El Sr. Lezica (D. Manuel) que llegó 
de Corrientes el Sábado último, y 
fue sorprendido con la noticias de las 
ocurrencias acaecidas á la casa de 
Lezica hermanos, se ha suicidado hoy 
á las ocho de la mañana en su propia 
casa, burlando las precauciones de 
sus deudos y amigos, que temerosos 
de un suceso semejante, habían pues
to los medios de evitarlo. Parece 
que el instrumento de que se valió 
el Sr. Lezica para darse la muerte, 
filé una escopeta. Tal es el resulta
do trágico de la profunda sensación 
que causó al Sr. Lez cu un suceso, 
que acaba de dejar en horfandad á 
una familia, después de haber dejado 
en la miseria á cien otras.

(D. de la Tarde.)

CORKESPOMíEWI A (

LO > AMIGOS DEL PAIS.
Despiiew de preparado este ariírnh ii 

hornos leído el que ríos dirijo el Sr. El: ,¡ 
tor del Nacional en nu número del 3 »
de Septiembre ú'timo. Juntamente ser» 6 
síbles á la civilidad y bondades, con qur u 
nos agovia, no podernos menos que pr-1 o 
sentarle el tributo de una sincera gralitiin fi

Tan ingenuo como se demuest-a aquí t 
Sr. Editor en declarar de que no fuí r 
recetada por nosotros la pildora, de qu 1 
habia un'placer en asirse de cualquiera •,»’ 
prelesto, para vomitar injurias contra L r 
que fueron y no son, no3 complacemos c - 1 
serio con él, y en hacerle igual junticin d 
Declararnos en consecuencia quo I p 
proposición vaga é indeterminada qu» i 
sentamos en uno do nuestros articula- '* 
anteriores, diciendo que hibia cierta i 
genios exáltad('8t para quienes nada (' 
bueno, si no es obra suya ó de sus corifec v 

¡políticos, no ha nido dirijida partícula I » 
I mente a' Sr. E. ítor, sino en general id 

los que se hallasen en el caso úc 1 
critica.

Por lo dornas los Amigos del Paí 
están muy distan es do haber dado ac • 

guia á esa vaaa pres ncion, que co 
justicia debería reprochársele*, tí se ht « 
biese observado, si aun siquiera pudies 1 

ri'c onalrnente presumirse, que habia 1 
sucumbido á la tentación de considora » 
originalidad en sus humildes produccia* n 
nes. Aunque el mundo va en progreso j 
aunque es perfecnble, y tiene aun mu 
chos elementos que osplotar, cotiocemoí >* 
como cualquiera que no deben ser rnu 
chas las mejoras que pueden hacerse e 
este órden; y sobre todo, que no puedeii v 
introducir peso alguno en esa balanz 
los que apenas podrían contar con uní 1 
mediocridad de luces y de instrucción 
Asi es que desde el principio dp. nuestr 
aparición dijimos paladinamente qu 
eran muy obvias las materias sobre qu ; 
recaían nuestras observaciones, lo qu c 
equivalía á una preliminar oiifeaion d< j 

nuesira parte, de que el tema era mu í 
trillado, y nuestros principios muy cora 
cidos.

Foresta ingenua exposición se cor ) 
vencerá el Sr. Editor dei Nacional qü A 
tampoco abrigarnos '-a necia pretensa» 1 
de diotar reglas, ni usar de magisteric 
Lo que sí deseamos ron algún fervor es 
ser útiles de algün modo al país y al cua 
siempre hemos profesado una pa ticulai
predilección.

«Sr. Editor del Universal.
Sandú Septiembre 24 de J835.

Lns reflecsiones quo V. ha emitido en ol niin 
del 10 del corriente de su apreciable periódict 
sobre la ventaja que resultaría al paísdclaern 1 
gracion Europea de los pequeños capitalistas qu I 
tienen quo abandonar á su patria, para e9cnpa f 
á la tiranía del fisco; haciendo ver quo á eat 
misma emigración son deudores los E. Unidos d i 
su prosperidad siempre creciente, y opinando qu w 
el gobierno del E. Oriental debe tratar do atra ti 
herios ásus playas, me bar. parecido tan acertí 1: 
¿as y tan liberales á un tiempo que, á pesar d; ■ 
mi ignorancia de un idioma quo no es el mici •’ 
he querido manifestarlo mi gratitud, esporand o 
que las opiniones de un diario acroditado com 
lo es el de Vd, llegando á generalizarse logrei I 
oído on los consejos del S. Gobierno y se mejor u 
la suerte de estos pequeños capitalistas q’ viene) ¡ 
en medio de Vds. sobre la fé do leyes liberales 1 
en busca de mejor convenioncia, pero que dea 1 
graciadamente siento decirlo, no hallan todavii 
el alivio que esperaban encontrar. Soy, Sr 
Editor, uno de estos emigrados á quien so refien 1 
su articulo del 10, residente en el pais solamen i
te desde diez meses adondo no he trahido 111a >•
capital quo ol muy corto de $800, ya he pagadt 
al Erario $56 4, y si es verdad, según me dicen j
quo tengo que pagar otros $25 por una nuovi t
contribución decretada por la Lejislatura, habr< 
desembolsado en el término de un año $81 4 
cargando esta cantidad sobre el capital tan cor 1 
to de $800, y mediando la circunstancia que e j 
primer año de un establecimiento siempre os e 
mas gravoso por los muchos gastos que so oriji 
nan al trasladarse de un pais para otro, Vd. con 
fosará conmigo que no falto nada á la verdal 
diciendo quo los emigrados de poco capital n< 
hallan aquí ol alivio quo esperaban, y que sok 
les asiste la esperanza que con la presente be 
nefica administración se mejorará oslo órden di I 
cosas, como so han mejorado ya tantas otras: pa 1 
ra quo no lo quede duda ninguna con respeet > í r 
mi veracidad, le haré la brevo exposición siguí 
ento. A fin de Octubro dol uño ppdo. llegue l > 
las Higueritos con muebles y trastes quo temar , 
8 años de iis< ¡ tube que pagar sobre ellos un de- ¡ 
rccho de $24; á los 15 días de haberme establecí i,

1



1 do oon mi negocio on uno do los, pueblos do la 
\campaña. ol visitador do las Patontosmo obligó 

A tomar por lo pooo quo Miaba dol año una Pi- 
tonto do 6 tunaos, doj indo A mi oloccion ol to. 
marta como extranjero ó como vecino; mo decidí 
por la última consintiendo on hacer servicio, si

i acaso fuese preciso; por no diferenciarme do los 
. hijos dol Pais. El 30 do Manso do asto año saque 
,■) otra Patonte para ol uñ mntoro do ijfual «laso A 
, la precedente, y mo lisonjeaba q* dospnos do os' os 
.• tros desembolsos, on ol corlo osp icio do 5 mo- 

s«\4, quedaría libro dol fisco hasta el año venidero, 
cuando do reponte se mo presentó on mi casa

i situada en ol centro mismo dol pueblo y rodeada 
t de vecinos un hombro con sombrero do tres pi- 
’ icos y bigotes, escoltado por tros hombros taiu- 
i bien con bigotes y sables, como si iban á prender 

á algún criminal, intimandomo la órdon, on vista 
do nu patonte de pagar diez posos m is y dicien- 
«lome que me búllase muy feliz quo no m > impu
siese multa por haber contravenido a las loyos 
del paí<, no habiendo tomado la patento do ex 
trangero qub ora la quo mo, correspondía: lo ad 
’verti que no había hecho sino conformarme con 

. lo dispuesto por él otro visitador, pero mo fué 
> contestado redondamente quo no sabia Uquol sus 
, obligaciones; quedé en la duda cual délos dos 

era el que no sabia sus obligaciones, poro pe. 
gué, Sr. Editor, pagué para ahorrarme quizás

• nuevos disgustos, y con la idea quo esto seria ol 
i Ultimo pago, poro todavía no estaba couclucido 

,» todo, ahora sucodo otra novedad. El Estado
i Orientul ba peleado mucho tiempo para librarso 

dol yugo oxlrangero, a ponas concluida aquella 
lucha, tuvo quo travur oirá nueva con la hidra

1 de la anarquía, saliendo airoso de una y otra con- 
' tienda logró afianzar su indopeneoncia y su li- 
i bertad, pero no ha podido hacor estos esfuerzos 
i heroicos sin recibir heridas muy profundas; quo- 

daba imposibilitad o do caminar si no lo auxiliase 
el mismo pueblo que está disfrutando do esta in- 

í dependencia y libertad adquoridas á costa do tan. 
tos sacrificios; con este objeto ha sido decre
tad?», hace poco una contribución extraordinaria. 
Todo eso es muy justo, Sr. Editor, lo os también

• q i.» el extrangero avecindado desde años en el 
país participe de sus cargas así como de su pros, 
peridad, per<» hacer contribuir también al omi. 
grado rocíen llegado quo la desgracia trae á un 
suelo desconocido, que no solamente no disfru. 1 
ta de ninguna do las prerrogativas do los demas 
habitantes, pero que, al contrario paga contri
buciones mas altas, me parece quo forma esto 
un contraste grande con los principios eminen-

i taon-nte liberales do Vds. Hablando así, Sr. 
Editor, no me anima ningún sentimiento 
únicamente personal. Si he do pagar otra 
vez, y por ta quinta vez, en el prim r año de mi 

j< establecimiento en el país, lo haré gust<iso 
con la esperanza, quo según es la marcha de la 

"■ jresonto administración, no quedará sin prove.
< jho para el país este nuevo sacrificio. Otro es

1 el objeto que me llova al hacer esta exposición, 
i > quiero on cuanto me sea posible, sostener da opi. 

nion que Ud. ha emitido para que el Gobierno 
ilustrado y benéfico de este Estado, quo lleva 
las reformas con t ¡nlo acierto en todos los ra
nos de la administración, fijo tambion su aten
ción en el de la emigración Europea, corlando

• ibusos que subsisten, porque, ó los ignora ó no 
I >a tenido tiempo de cortarlos como ha- bocho ya

•on tantos otros.
No me adelantaré tanto como Ud. Sr. Editor, 

io pediré que los emigrados sean favorecidos 
i con no pagar ninguna contribución por espacio 

le algunos años determinados, |>ero sí solamcn- 
js que no paguen mas que los demás habitantes 
leí país, como sucede en todos los países cons- 

« itucionalos, y aún en un país vecino que no es 
regido ahora por instituciones liberales

Queda de Ud. su atento Servidor-----
Un emigrado de poco capital.

I ~~ ' .. I j; -.iju» lj. i rj

DESPACHA DO EN LA ADUANA

Día 2.
D. Pablo Duplesi8,

1 cajón cuantos para sombreros.
D. Juan Gowland,

4 cajones sombreros
3 id. medias de color
3 id. pañuelos de seda
1 id. genero para ponchos.

D. Juan Jackson,
3 ca iones sombreros
6 firdos bayetas.

i 9. Lui8 Buena
i cajón libros en blanco
1 id. baúles de perfumería
1 baúl con mangos, guantes, ca* 

misas &c.
1 id. cortaplumas, peines, tira* 

dores &c.
> 9. José Cestal

11 cajoncitos zapatos
1 id. pañuelos de mano y ale

maniscos.
ÍS. Scurrs Hughes y Ca.

6 cajones briñes,
1 >d. sillas de montar.

JlABclTi HA.
ENTRADAS. '

Dia 1. c
Fragata sarda “Aurora” de 300 to

neladas, capitán Francisco Riso, pro. 

ccdoute de Valparaíso do donde salió 
el 23 de Agosto para esto puerto y 
Buenos Ays., consignada u D. José 
María Platero, cou —

167 pipas }
120 medias > vino
100 cuarterolas ;

10 pipas aguardiente
11 sacos de frutas
4 cajones de maná
8 id. naipes

10 id. zapatos
28 id. drogas y mercancías.

8 bolsas de cafe
13J pipas vino en barriles 
24 barriles id.

133 marquetas
22 pipas 

j sebo
■ ) '

28 barriles nueces
8 id. garbanzos

10 id. ferretería
Paquete argentino de Vapor^Paquete argentino de Vapor, de¡ 

264 toneladas, capitán Ricard» Sut-| > 
ton, procedente de B. Ays. de donde, 
salió el 30 del pasado, consignado 
á Da visan, Lelund v Ca. con equipa
jes de pasajeros y 50 carneros

Día 2.
Bergantín ingles ‘•Britanin/ de. 

168 toneladas, capitán Ricardo Btir-1 
ges, salió de Bs. Ais. el 29 del pasa- 

! do, consignado a los Ses. Carreras ¡ 
i y Ca. con,—9951 cueros secos, 10 
1 toneladas cobre viejo, 2 fardos lana, 
2 id. becerillos.

Goleta nacional “Virginia/ de 74 
toneladas, patrón Damian Gagino, 
salió del Hervidero el 20 del pasado,! 
consignada á D. Francisco Juanicó,1 

i con :—4081 arroba carne, 100 bolsas 
i de sal, 342 cueros vacunos, 12 pip 
sebo, 2 medias id. 2 b rr les grasa! 
de puerco, 70 bejigas id. 3ÜU0 astas,- 
600 lenguas, 52 cueros de carnero. I

ton, procedente de B. Ays. de donde.

HAN CERRADO REGISTRO. 
Día 2.

Paquete argentino “Luisa0 para 
Ayres por su capitán, con

12 ruedas piedras de tahona 
barricas arroz 
morteros con mano 
caños de piedra 
pipas 
medias 
cuarterolas 
balas papel 
cajas

80
250

6
54

6
16
21

8
Zuma -a nacional ‘‘Isabel0 para 

Fé pur B. Juan Nin, con 
pipas caña 
id, vino tinto 
id. id. blanco 
barricas azúcar 
rollos tabaco 
barricas harina 
balas papel blanco 
lineas de pescar 
resmas papel estraza 
arrobas rnuniciou

13
4
1

16
3«
70

2
4
6
2
1 pieza saraza 

arroba hilo acarreto 
barriiitos aceitunas 
docenas librillos 
cajones cohetes 
id. pitos

1
2
2
4 
i

AVISOS NUEVOS
TEATRO

EL DOMINGO 4 DE OCTUBRE DE 1835.
Cumpliendo en este dia la ratificación del 

Tratado Preliminar de Puz entro la República 
Argentina y el Imperio dol Brasil en esta plaza 
su 7. ° aniversario; la Compañía Lírica despu
és de abierto el proscenio con una brillante sinfo- 
nin, so cantarán la 4.63 y 5. a estrofa del Him
no Nacional por las Sras. Justina y Elisa Pia. 
centini.—En seguida so dara la Opera en dos 
actos titulada.-—

LA URRACA LADRONA.
Música dol célebre Rossini. 

____________ [A Ias.7 y mydia.J £

SE VEM»11 -
¿BEd?DSíSM FUP1rÍ°r CfaUdad Cn la ba"a^ 

de D. L. M. hucheo, frente al Cuto del

SE VENDE.
™»NA esclava gana y sin vicios, de éd ,d de 20 

anos, sabe cocinar, lavar y phnolian el quo 
SnoT'T;!1'0""1*1* Cllle d° Benito N.0 51, que hadara conquicn tratar oct. 2

AT7IS0 OFICIAL.
MinIstkiiio de Haoiknda.

\HIENDOSIS proejado el dia 31 do Octubre 
.Ly-!k venidero como término dol plazo coucbdido 

a los h'iooudados y domas individuos do la campa
ña quo oat'Vi obligados a sacar la Píllente oatablo- 
oida por la ley délas HII. Cainaras do23 do Junio 
do| presento uño; so proviene quo por ol urtíoulo 
10 de la inism i ley incurren on lu pena do la mitad 
•mía dol valor de la Patonte, los quo pasado aquel 
término no la hubiesen sacado.

GRATIFICACION.
hmi catrnvindi» fil ejemplares del No. 20 de’ 

MUSEO AMERIO VNO; la noraona quo sopa 
el pa Atiero 6 los prcsoiHo en ¡a Librería de J úme 
Hernández, se daru una buena gratificación.

Octubre 3—

PMVV MVRSEEEl.
■K EL nuevo bergnnfn nacional ’TRIUN- 

EO ORIENTAL,” perfectamente forra- 
do y clavado en cobre, de marcha supe

rior y de inmejorables propiedades; admito la cuar 
la p irto de su cnr<rainento como también pasag-c- 
r< 8, á los cuales oiroce buenus comodidades y tra
to ; en e| concepto que saldrá c»> fuerza de cout.a- 
11 dol 20 al 25 cíe! corriente Octubre.—Los SS. que 
pirra una ú otra ooa>i deseasen aprovecharse de esta 
primera oc.ision, pueden con brevednd dirijirse fi.

LAZARO LUIS DE MARIA. 
Calle de San Luis.

PASAOS PARA LA
HABANA.

Pnra dicho destino el lOdelcor- 
V PCffiy r.'entc el muy velero y superior bcrgan- 

'-TE- tin americano ERIE, sn espitan Pin- 
ninge , nene las mejores comodidades para 8 ¡VIO 
pasaderos: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capitán a boido, o con sus con
signatarios
oct 3 DAVIS«N LELAND Y CA.

BTTEN0S-AYR3S.
V El vapor argentino FEDi .RACION
15 K su Capitán R. Sutton, sufdra h< y 

sht falta.—Los SS. que gusten jr 
en -q, pUCdcn 0Curnr aj almacén 

de D. Manuel Gradir. frente al muelle, a comprar 
los boletos de pasago. Oct. 3—

AVISO alTpubi ico.
POR circunstancias que no se pue
den evitar han diferido los pro
pietarios de) buque de vapor FE
DERACION, el pareo que habían

ofrecido al público hacer a la Isla de Flores; pero 
prometen verificarlo a la vnclta de este viage 
de Bs. Ayres.

POR R. CARRERAS y Herm, 
{En la Colecturía general)

El LUNES 5 del corriente se lian 
de rematar precisamente al precio 
mas ventajoso que se pueda obtener, 
y por cuenta de quien pertenezca los 
siguientes efectos pertenecientes al 
cargamento de la Barca inglesa Cora, 
procedente de Liverpool y naufraga
da en el Banco ingles, consistiendo 
principalmente en--------

Sarazas de varias clases 
Listados de id. ¡d. 
Liencillos de algodón 
Cofines de id.
Pieles blancas
Bayetas de varias clases 
Nanquines, lanillas, pellones 
Hilo de carretel
S lias de montar 
Paños de varias clases 
Pañuelos de rebozo 
Casimires para chalecos 
Casinetas
Flecos de algodón 
Sombreros de pelo y de felpa 
Géneros para pantalones 
Ferretería, vi sagras &a.

Empezará á las 10 en punto.

POR LOS MISMOS.
En el almacén Naval de D. Guiller

mo Parry.
El Lunes 5 del corriente se ha de 

rematar precisamente el Bergantín 
americano “ Motion» de porte de 260 
toneladas; es buque volero y constiuido 
de las mejores maderas y bien provisto

<Im todo lo nocesnrio pura dar la vola. 
Su inventario so puede vor en el escrito* 
rio do los romntadoros on In Colecturía 
Uoneral. A lus 5 de la tarde en püntfl.

POR LUIS BAENA.
En la cusa do los SS. Stnnlcy Black 

y Ca. dille de Suii (Jarlos No.
El Lunes 5 del entrante mes, se lia 

de rem »tnr precisamente ú la mejor 
postura uu brillmitc surtido de efec
tos ingleses y déla India últimamente 
llegados en los bergantines I lien y 
Erie, cuyo pormenor consiste en

Brilles de lid » blancos y aploma
dos d ) rica calidad, irladas de hilo 
superfinas

Casinetas muy bien surtidas
Astracanes id. id. de muy buena 

calidad
Lienzos detnbla de cuatro cuartas
Id. anchos id.
Id. asargados, nanquines 
Madrases finos y regulares
Paños de colores de ultimu moda 

para gorras
Embutidos de algodón hilo de obi- 

! lio de números altos, un brillante sur
tido de mandarinas floreadas, pañue- 

i los caiubray de yerbas lisos, bordados 
y estampados de diversas calidades, 

i otros de algodón id. id. zarazos para 
colcha, medias de seda de colores pa
ra hombre y para señoras, otras de 
algodón y de seda negras géneros piu 
m ponchos de lana pura, arpilleras 
sombreros de todas calidades, paños 
muy finos lonas, sillas de montar su
periores para hombre y para señoras 
lisas y bordadas zapatos ingleses abo
tinados y de oreja anchas, otros de 
baile y de escarpín, otros para niños, 
listados, zarasas, coleta muselina de 
color, pañuelos de algodón de rebo
zo guantes de seda, muselinas bor
dadas, prunelas, cocos finos, hilo de 
carretel.
Jéneros de la India del bergantín 

• ** americano ^ErteJ*
Pañuelos de seda para manos de 

riquísima calidad y de los mejore^ 
gustos

Id. de carmesí»
Id. de huevos con tomates muy 

finos
Id. de seda negros
Id de espumilla
Botones do nacar
Pañuelos de seda de modio rebozo 
Tafetanes de colores surtidos
Gros de na pies franceses, fio re no tas 
Y otra variedad de artículos recien 

llegados en los espresados cargamen
tos y á proposito para la estación.

Empezará á las 10 en punto y 
continuara á las 4 de la tarde.

POR EL MISMO.
En su casa calle de San Carleo núm. 147.

El Jueves 8 del presente Octuhro se han de 
vender precisamente á la mojor postura y por 
cuenta de quien pertenezcan, los muebles que á 
continuación se espresan, por ausentarse sus due
ños del País.

Cómodas lisas y con piedra marmol, cSpqjoS 
de criBtal de mucho gusto, dichos de vidrios me. 
dianos, 2 costureros de elegante forma, sillas do 
estrado do varias clases, alfombras, floreros, can. 
dcloros y mecheros de platina, cujas, mesas do 
arrimo, marquesas, tocadores, lavatorios, relo- 
xcs do sobremesa, varias piezas de plata, mesas 
de caoba medianas, -lin dicha redonda, úna dicha 
con escritorio, un piano perpendicular, uno di
cho cuadrilongo de muy buenas voces, una me
sa de juego, caires, una dicha de luz, despabila
deras y licoreras de platina.

Por órden del Juez de Intestados
Una caja conteniendo toda la herramienta ne

cesaria para carpintería, muy bien surtida y de 
mucho gusto — Libros impresos, conteniendo 
diversas obras, ropa heoha do uso y otras menu
dencias.

Recien llegados.
Cuadros hermosísimos en diversas colecciones 

nuevas, canastos do porcelana awriadas, cajas 
de rapé do oro y relojes do bolsillo, braceletes, 
carabanas, cadenas, medallones, memorias he vi
llas, botones, anillos, cruces, rosetas, cintillos 
alfileres, broches de diamante y brillante, colla
res de oro ricos, lámparas de sala, guardá-ropa, 
taburetes de piano, armarios, secretarios y escri* 
torios, juegos do café de porcolana, un id. id. 
para mesa,■ conteniendo 196 piezas surtidas, co
lecciones de papel pintado para empapelar. Y 
otra variodad do muebles.—A las 10 y media en 
pinto.



PRECIOS CORRIENTES
Montevideo, Octubre 2 de 1835.

ARTICULOS DE INTRODUCCION. ror

Aguardiente de 34 grados. ..................... ..
j'd. anisado de 20 id...........................
id. en damajuanas.................................

Aceito tíettfmer en barriles....................
Id. en'botija de $...................... ............

‘Id. de Francia en botellas................
Id. de linaza.»»........................................

Almendras con cascara..............................
Anís en grano ..•••••••••••
Avellanas.»................. • »..............................
Azúcar de la Habana blanca’[no hay]..

11. terciada• »-• • • »•• • •. .. »• ...••• •
Id. del Janeiro blanca. ............. 
Id. terciada................. ..................... ..

Aceitunas.............. •.... ».
Arroz de la Carolina ... ................»...»»».

Id . del Brasil.........................
Anchoas ...»
Brea.................    •
Barajas finas,

Id. ordinarias •»•••••••••••«••••• 
'Bacalao .... ►.,» ..►••••••••••••••• • • • 
Café de la Habana.............................. ..

Id, del Brasil.. . ........ ...........  . ♦
Cigarros de la Habana». .  ........................

ld.de segunda....-..».........................
Canelón ...........................  ‘
Carbón de piedra«• • • • • • »■•... • • •,
Cera blanca en pasta.... »••-• •-»-» • »•'
Cerbeza en botellas ..................
Caña de la Havana 20 grados. . ..»»...

Id. del Parati 20 grados..............
Cobre en galapago ........................... ..
Crémor...................................................
Estaño.................. ........................................
Esteras de Malaga....................... ‘......... ..
Pídeos surtidos 
Fariña .............
Felpudos '.........
Garvanzos ...
Galleta de Norte América ............■»
Jinebra de Holanda 20 grados... •

Id. en frasqueras........................
Id. de Norte América........ 

Harina de Norte América..............
Hilo carreto de Cataluña .......

Id. de Jenova......... ...............
Hoja de lata......... ......................... ..
Jamones.................................. .
Javon de Norte A menea..................

Id. de España,
Id. de Francia

Jarcia, de cañamo
Lonas de Rusia..
Marroquines.......... .
Mantequilla ................................ t • . ...............
“ florete de Cataluña...........................

medio florete. •■• ••• • ... •••.
florete genovés.................... ..

■medio florete. •
estraza chico .-• ¿ . • • • • •

de Málaga.........................................
de Holanda ••••• •. — •

>• ♦ » •
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Papel 
Id
Id.
Id.
Id.

Pasas
Queso,
Sarga de Malága,....
Sal abordo..................
Tabaco de Virginia..

Id negro del Brasil *-< • • • • •• • • •
Te, perla...............

Id. hyson........ .. ... .
Trigo......... ........ •«... •
Vino del Priorato............-•••••••

venicartó. .■•*<•••••••< 
Cette.
Sicilia.......... .............•••
Malaga dulce..••••*••<

id. seco................
moscatel en boellas.» •.

• •••••••
...... «t ... • • • • • •••••»».
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Vinagre de yema
Yerva correntina.

Id* de Parnaguá.................  < •
Id. de Caugosú. « «•«••••

EXHORTACION.
Cueros patente..............................

de campo de 30 libras.. < 
id. id. de 25..

4 • • • •

Id.
Id.
Id. de caballo...

Carne tasajo..............
Astas puro novillo..
Lanalimpia...............

Id. Sucia......... ..
Clin limpio colas.. • •

Id. mezclado ...
Maíz............................
Trigo del país......
Muías, media inanias
Velas de sebo...........
Sebo en . ....................
Crasa .............

I
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Ps. Ks.

105 Las harinas
80 extranjera8 pa-

4 parán á la intro
8 ( uccion por la
4 4 escala siguiente
8 Cuando el va*
1 lor del trigo en

10 el paía sea do
9 2 á 3 ps fanega
1 2 pagaran 8 ps. 

por barrica
2 4 De3 á 5 6 pesos
3 1 De 5 á 7, 4 id.
21 6 De 7 á 9, 2 id.
3 do 9 arriba 1 id.
1 4 Por derecho^ •
2 i dicional 10 p. §
1 2 sobre su valor.
4
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PEREZ.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúeseCúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re. 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

venden y se aplican sanguijuelas recien lle- 
gadas de Europa, en la calle de San Carlos, 

bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—•

El Senado y Cámara de Representantes de la 
República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y i 
fuerza de ley.

Art. 1.° Todos los establecimientos en ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patento paráoste año, 
ademas de la quo Jes corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacondado que posea do quinientas 
cabezas de ganado vacuno haRta mil, pagará una 
Putcntc de veinlo posos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patontc cuyo valor será ol de tres por ciento so
bro las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. S • exceptúan do los dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea'su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones de descar
ga un poso por ton: ladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes do negocios ochenta psos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quinco pesos : las 
barracas de desarmadores de buqúes sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, Ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles «y militares con 
sueldo, premio ó pensión quo exceda de quinicn. 
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor do las Patentes establecidas por 
esta ley y el do Jas cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defeeto con el 
producto do los tierras de censo, de enfiteusís 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, ¿que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y on metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la -Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su

j publicación, y en Ja Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor do 
la Patonle.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crídito de los cóntrihuyentep, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militaros les 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge- 
neral.

13. Verificada la recaudación do las can! ida- 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins. 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevidoo á 23 do Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pía- 
i zo en quo muchos compradores de tier

ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin i 
que lo hayan verificado hasta la focha, *> 
ni hayan dado naso alguno para íu^tiíi— ini hayan dado pano alguno para justifi
carse de una omwion tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Ilacíen- i i 
da pública rodeada de confli itos ; el go- 4 
bienio ha acordado y decreta.

Ar». l.° 1 odos loa créditos activos 
del Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen si io satisfechos en los plazos es
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanccladaa 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
tubre de? presente año.

2. Pasado ese término, todo» ios deu* 
dores que se hallaren en el caso del ar*i 
ticülo anterior, serán compelidos ejecu* 
livainente al pego de: principal adeudado, 
con mas I03 réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el día en que hu* 
biesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3, Por la Sécretaria del Mini terio 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
lieral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo precedí 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se superaron al recib.r el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportunamente,; 
y por la via mas ejecutiva, haga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo quo se dispone en cli 
presente decreto.

4 Comuniqúese á quienes corres
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 días consecutivos y dese 
al.Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez

A Cosa de Martillo que srirababajo la 
..’=! firma de LEON J. ELLAURIy Ca., 
na cesado desde la fecha por mutuo couve- 
nio, continuando en adelante bajo la so- 
la firma de LEON J ELLAURÍ.

Montevideo, 30 de Septiembre de 1835.^

S3 HA HUIDO

WN negro ladino llamado Juan, edad como do
25 años, estatura baja y de gachí, lleva 

chaqueta de paño, poncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos pares de 
calzoncillos puestos: el que lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D. Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y seis pata
cones. set 14 tfc

SE NECESITA
UN cocinero de conducta acreditada, en la 

calle de Sn. Fernando No. 77, doran ra
zón. set. 26—4 p.

S3 V3ND3N
Úl (Tí (Tí cabezas de ganado vacuno: el 

que quiera comprarlas puede ver
se con D. B silio Fernandez, vecino de la Florida, 
residente en dicha vida. ’ set 26 3p

AVISO,
halla actualmente en esta ciudad un buen 

agricultor que es inteligente para cultivar to
da clase de plantas y arlx>lcs frutales; y podra po
blar quintas del modo que se le pida, como igual
mente darles riego, habiendo agua cerca del sitio 
que se le designe. Las personas q’ quieran ocuparlo 
podran buscarlo en la calle de San Miguel No 1.

mBRESlNTE Jk
LAS SEÑORAS.

<Luis Duran peluquero francés participa 
público oriental que estando para salir 

del país, tiene la honrado avisar á las Señoras 
quoen su casa calle do S. Felipe No. 88 tiene un 
surtido do hermosos añadidos sin ramales, y va
ri is obras de polo ála última moda: igualmonto 
tieno un rico y buen surtido de perfumería y to. 
do ú precio sumamente equitativo y también avi- 
sa á las personas que quieran comprar un arma- 
zon de tienda pueden ocurrir á dicha casa on 
donde encentrarán cen quien tratar.

N la mejor situación y principal calle de esta 
|H ciudad un hermosísimo y muy espacioso 
M—A almacén, propio para tienda ó rejistro en un 

precio equitativo.—Las personas que quieran alqui
larlo se servirán ocurrir a esta Imprenta, en donde 
se les dara razón. set 26 tfe

JW1SO
Tí> OS Síndicos del concurso do' D. Augusto 

Cesar dos Santos suplican á todos los SS. 
que se consideren con derecho á dhos. bienes, m 
presenten con sus comprobantes en su casa callo 
de San Joaquín N. ° 52, en el termino do ocho 6 <8 
contados desde la fecha, en la inteligencia que pa
sado dicho termino se procederá á la liquidación y 
reparto con arreglo á lo acordado con fecha 24 ce 
Setiembre podo.

Montevideo, Octubre l.° de
Pedro P. Olave.’—Manuel Antonio Tornas^

ld.de

